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HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

Folios: 00095019 

FECHA: 8 de febrero de 2019 

ENTE PÚBLICO AL QUE SE DIRIGE: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 

DATOS DEL SOLICITANTE.  

SEÑALAMIENTO PRECISO DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTOS, SI 
ESTUVIERA EN POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS: 

Declaraciones patrimoniales del ex alcalde OscarAlmaráz. 

Domicilio para recibir notificaciones, así como la información solicitada: 

Dirección Electrónica, para recibir comunicaciones y la información 

solicitada: 

Modalidad en .Ia que solicita recibir la información: Electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT 

1 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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CIUDADANO. 
PRESENTE: 

.~. 

Instituto de Transparencia y Acceso- ala 
Información de Tamaulipas. 

. SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

FOUO; 00095019 

ASUNTO: RESPUESTA A SOUCIlVD DE INFORMACIÓN 

Cd. Victoria, Tamaulipas, A 11 de Febrero de 2019. 

. Me permito dar respuesta a su solicitud de informaci6ncon número de folio 
.00095019 presentada por medio de nuestra piÍgina. de intemet, la cual dic.e.lo siguiente: 

En relación a lo anterior, le comunicó que eIITAIT, NO CUENTA con la información que 
tlsted desea conocer, debido a que solo tenemos archivos y datos propios. de nuestra 
dePendenda. . 

Sin embargo,. lo anterior, puede ser solicitado ante. EL MUNICIPIO DE CIUDAD' 
. VICTORIA ESTADO DE TAMAULIPAS que debe tener la información que Usted busca. 

Por lo tanto, se le sugiere que, mediante las siguientes instrucciones presente su 
solicitud de infoimación: 

1.- 'Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadeti.ansparencia.ora.mxl. el cuál· 
es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia,.a través del cual es posible 
formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial,' órganos autónomos, partidos politicos, sindicados y 
fideicomisos, !ilsí como cualquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos.' . 

··En dicho portal, em la parte intermedia izqUierda, aparecerá. un recuadro denominado 
"Registro" al qU(j deberá acceder mediante un clic. .' 

/ Calle Abasolo No '002 
Zona Cenlro, CP. 87000, 
Cd. VIcloria, Tam. 

Teléfono: (834)316-4888 
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2.- Lo anterior lo llevará a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente en 
donde· será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contrasella, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con .el Utulo "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Reglstrate ... _-_ .. _.-

------~ 

E~;--:===j 

L:.~~~~_' _1 

~ .... _____ ~~_ilG..-..... ~ ............. _~_~~ .. ~ 

3.- Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "TAMAULlPAS" a EL MUNICIPIO DE CIUDAD VICTORIA ESTADO 
DE TAMAULlPAS seleccionar en el apartado "Sujetos Obligados y dar clic en "Agregar", 
para proceder enseguida al campo "Solicitud de Información" en donde deberá describir la. 
información que desea obtener.· . . 

Calle AbaSolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. VlCIorla, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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Nombre(s) f__-=-=--=::J 

0!tKIdlI4 de sujlltos ~ IS ~ que puedes ~ información pública 33 

~.----;¡ ~~~-3 liB' 

l F~2"§=--:F"n-:-::--:---=-- ----1 
~Siiiiiiiid-¿¡¡¡¡¡¡:¡¡¡¡;&; ...... ~ •.. -.... --........ . ... -..... -............... -. . ....... ---....... - .......... "--... ...... .... -...... ---•.•. -.... -... ----... - ..... __ .. __ .. _ . ..J 

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 
• Dentro de los veinte dias· hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad deberá 

. responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez dias hábiles más. 
• Si no responden su solicitud Usted puede acudir. en cualquier momento ante este 

. Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Tamaulipas, a interponer el 
Recurso de Revisión. . 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince dias hábiles para acudir ante este Instituto . 

.... : 
Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta· entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro d.e los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga 
por legalmente notificado . 

. Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la siguiente 
dirección electrónica: http://www.ítait.org.mxltramites/recurso revisionl 

EIITAIT se reitera a sus órdenes. para brindarle cualquier tipo de asesoria u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la infonnación y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y AcCeso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

Calle AbasÓlo No 1002 . 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 

Teléfono: (834)3164888 
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SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA . 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

NÚMERO DE OFICIO;' UT 1029/2019 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de Febrero de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ • 
. PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIl. 

PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información,. formulada a traves de·la 
Plataforma Nacional de Transparencia. ' . 

N° Dla de fonnulación 
Follo Platafonna' Nacional de 

Fo!io interno ITAIT 
/ ; 

Transparencia 

6 8 de Febrero del 2019 . .. Si-018-2019 00095019 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia, la información solicitada no es generada, ni .obtenidacon motivo. de 
las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sug~ere confirmar la 
INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de acuerdo al articulo . 
151 ,numeral1 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia lnformacipn de. Tama\Jlipas. . 

Ahora. bien, anexo ai presente ~s~ed encontrará el contenido. de dicha solicitud 
juntamente con su proyecto de respuesta. 

e.c.p.- ,A.rchlv'o 

Calle Abasolo·No 1002 
Zona Centro, C.P, 87000, 

. Cd, Victoria, Tam, 

Teléfono: (834)316-57.:00 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

FoliO 
N° , Solicitud . 

ITAIT 

6 51-018-2019 Declaraciones patrimonialeS del ex 
alcalde Oscar Almatáz. 

Calle Abasolo No 1002 ' 
Zona centro, C.P. 87000" 
Cd. Viclo"a, Tam. 

Propuésta de Respuesta 

Se determina que este InstitUto de Transparencia no eS 
competente pera conter con lo requerido, ya que no son 
faculades, ni atñbuciones, generar, poseer o resgaurdar la 
informacion relativa a: .' 

DECLARACIONES PATRIMONIALES DEL EX ALCALDE 
OSCAR ALMARAZ 

Lo anteñor, tal y como dispone la Ley <le la Materia, ' 
especialmente de los artlculos, 26 numeral 2; 33 Y 34. ' 

De Iguar manera, tenemos que las' atribuciones dEl este 
organismo garante son las siguientes: 

.Jnterpletar la nonnaliVi(lad y /os ordenamienlci8 en 
materla de/mnsparencia en vigor. ' 
• Vigilar el cumplimiento de la 'Ley. y que los wjelci8 
obllgedos publiquen de manera completa y 
actualizada su Infoi11laclón. . ' 

.Asesorar y, orientar a los par/lculares soble el 
~ercicio de los dos deTeChos funqamenta/es: 
acoeso a la infonnación y protección de dalos 
personales . 

• Detenninar, Imponer y ejecutar" seglln 
corrosponda, medidas de aplemlo y sanciones para , 

. aseguraral cumplimiento de sus delenninaciones y 
lesoluclón 

Asimismo, se desprende ,que este organismo garante del 
derecho de acceso a la .Información, cuanta con exclusiva 
atribución, de resolver el recurso de reviSión, respeclo a la 
negativa o solución insatisfactoria de las solicitudes de 
información pública y de' la acción de habeas ·data que 
estén en poder de los sujetos obligados.' 
Luego entonces, es de concluirse que no se adVierte que 
dentro de las facultades o ,atribuciones con las que cuenta 
este' organismo autónomo, se encuentren las relacionadas 
con generar; poseer o resguardllr informaciQn relativa il : 

DECLARAciONES PATRIMONIALES DEL EX ALCALDE 
OSCAR ALMARAZ ' . 

Teléfono: (834)316-ó7-90 
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Calle AbasoIo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victooa, Tam. 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

.... 

Lo viable es orientar al particular a fin de que dirija su 
solicitud ante el MUNICIPIO DE Ciudad Victoira 
Tamaulipas, debido a que son . atribuciones y 
facultades que directamente le corresponde a la 
Dependencias antes mencionadas. 

En la Respuesta que se dará en la Solicitud de 
Infonnaclón se le orientara de una mejor manera a fin 
de que pueda realizar su tramite correspondiente a 
través de la Platefonna Nacional de TransparenCia. 

Lo ante~or con fundamento en el ártlculo 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Infonnación de 
Tamaulipas. 
Art. 25.- El Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Infonnación de T amaulipas es un organismo público 
autónomo, especializado, independiente, imparcial· y 
colegiado, con personalidad jurídica y palrimonio propio, 
con plena autonomia téCnica, ·de gestión, capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización Intema, responsables de garántizar, en el 
ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y la protección de datos 
personales, conforme a los principios y beses eslablacidos 
por el artículo 6° de la Constitución PolIUca de los Estados 
Unidos Mexicanos y la fracción V del articulo 17 de la 
Constitución PoIltica del Estado, asl como por lo previsto 
en esta Ley y demás disposiciones 

Teléfono: (834)316-57-90 



'itait 
Folios Platafonns Nacional: 00095019 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
RESOLUCiÓN NÚMERO SIETE (007/2019). 

Victoria, Tamaulipas, a 11 de Febrero de dos mil diecinueve. 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información si-018-2019 con 

número de folio 00095019 presentada ante este Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información, se procede a dictar reso.lución con base en los 
siguientes: 

. A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que en 8 de Febrero de dos mil diecinueve, fue formulada a través . 

. de' la Plataforma Nacional de Transparencia 
(\WON':platafonnadetransparencla.org.mx), solicitud ante la Unidad de 

Transparencia' del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través dél Sisterna de SOlicitudes de 
Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, 

(http://www.sisaitamaulipas.org/sisaitamaulipas/). 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 

DEClARACIONES PATRIMONIALES DEL EX ALCALDE OSCAR ALMARAZ 

'11.- Que en 11 de Febrero del afio que transcurre la Unidad de 
Transparencia detenninó la Incompetencia de' este Sujeto Obligado para 

con~r y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este Pleno el oficio 

UT/028/2019, por medio del que comunicó lo siguiente: 

·Cabe deslacar que dichas solicitudes 88/s remiten debido a que, 8 consideración de esta 
Unidad de Transparencia la mismas versan sobre información que no es generada, ni 
obtenida con motiVo de las atnbuciones y facultades de este organismo garante; por lo 
tanto, se. sugiere confirmar la INCOMPETENCIA,' dictada por esta Unidad de 
Transparencia. Lo anterior de acuerdo al articulo 1 51, numera/1 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información de Tamaulip~s"(Sic) 

Por lo que estando as! las cosas, se procede a emitir la resolución' bajo 
'. " 

el tenor de los siguientes 



CONSID E RAN DO: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia deIITAIT, es competente para 
confirmar, modificar y revocar las determinaciones qLie en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
áreas que integran a este Instituto, de conformidad con los articulos 38, 
fracción IV, 146, numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que el articulo 151, de la Ley de Transparencia vigente en 
el Estado, determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para 
atender una solicitud de información por razón de su materia, deberá. 
comunicarlo al solicitante y, en caso de poder determinar quién es el sujeto 
obligado competente, 1() hará también del conocimiento del interesado. 

TERCERO.- En su oficio UT/028/2019, la Unidad de Transparencia de 
este Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud 
con número de folio 00095019, no se encuentran en poder de este Órgano 
Garante documentos generados, administrados, ni obtenidos con motivo de 
las . atribuciones y facultades de este Instituto, para lo cual realizó la 
fundamentación y motivación siguiente: 

Conforme a los artlculos 151, 152, 153 Y 154 de La Ley de 
Transparencia del Estado lo viable es orientar al particular a fin 
de que dirija su solicitud de información anta EL MUNICIPIO DE 
CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS que es el organismo indicado 
para contestar las preguntas que formula el solicitante, debido 
a que son atribuciones y facultades que directamente le 
corresponden a las Dependencia antes mencionada. 

CUARTO.- Por lo tanto, es correcto el actuar de la Unidad de 
Transparencia, al determinar la incompetencia de este. Instituto sobre la 
solicitud de información si-018-20.19 con número de folio 00095019.y orientar 
al particular a solicitarla información ante EL MUNICIPIO DE CIUDAD VICTORIA, 

TAMAUUPAS. 

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 67, fracción XXXIX, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de· 
Tamaulipas, las resoluciones de este Comité de Transparencia se harán 
públicas, asegurándose en todo momento que la información reseNada, 



itait 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este 

fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, así como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en 
el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato 

personal, cuya publícación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como· lo impone 

el articulo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

RES U EL VE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de incompetencia planteada 

por la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el. 

considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se reqUiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que 

notifique la presente resolución al particular. 

Así lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO 

BARRÓNPÉREZ, las. contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCIÓN. 
HEREDIA RESÉNDEZy BERTHA YRISSOL PERALES LAZCANO, 

integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados. 

";,¿ 



C.P. eséndez. 

--... 
rr~érez. 
Tran~arenCla. 

HOJ~ DE FIRMAS DE LA RESOLU91ÓN NÚMERO SIETE (00712019), DE 11 DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUeve,. DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAlMULlPAS. 
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ÁCTA DEL COMITÉ, DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DETAMAUlIPAS;" 
CELEBRADA EN 11 DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de Febrero de dos mil diecinueve, siendo 
las diez horas con treinta minUtos, se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso 'a la Información de Támaulipas, el Comité de 
Transparencia . de este Organismo garante" encontrándose presentes. los' 
siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión del 
IT AIT Y Presidente del Comité , " 
Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa c!e la Unidad" 
Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano. Vocal. 

l. lista de asistencia, y verificación del quorum. Una vez que' quedo 
comprobada la asistencia de los integrantes del Gomité de Transparencia, su 

, Titular declaró la existencia de quorum legal para sesionar, 

H. Lectura y, en SU caso, aprobación del orden del día. Acto seguido, el Titular 
del Comité de Transparencia sometió a consideración de sus integrantes, el 
siguiente Orden del Dia: ' 

1. lista de Asistencia y verificación del, quórum. 
2. Apro!?ación del orden del dia. 
3. Pictaminacion sobre 'la' resolución de incompetencia de planteada por la 
Unidad de Transpar¡,}ncia, con respecto a la' solicitud,' con número de folio . 

,00095019 ' , 
, 4. Asuntos Generales. 

1 
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POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL DíA. 

111. Dictaminacion de la resolución de incompetencia de· la solicitud con 
número de folio 00095019 

Enseguida, el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de 
Incompetencia formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la 
solicitud en comento, en donde los integrantes del Comité procedieron a verificar 
las facultades y atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública le confiere a este Instituto a través de sus artlculos 33, 34 Y 
42 de la Ley General de Transparencia. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la 
propuesta de incompetencia, se encontraba apegada a derecho, en virtud de que 
El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas NO 
cuenta con la información que requiere el solicitante, de la misma· manera se .le 
orienta para que realice una nueva solicitud ante la dependencia indicada. 

Acto, seguido, el Presidehte del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de quienes integran dicho comité la declaración de incompetencia 
propuesta por la Unidad de Transparencia, misma que fue aprobada por 
unanimidad. 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, 
declaró concluida la presente sesión, siendo las once horas, con cincuenta 
minutos del dia en que se actúa, firmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron. 

2 
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.. TRANSPARENCIA ¡f .... ., \ .. at Pé~. j!ait .l 
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dra Concepcló eredia Reséndez. C.P. Bertha Yris",:;"~Nls 
Secre aria 

ÁCTA NÚMERO SIETE ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT. EN DONDE SE 
DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00095019. EN FECHA 11 DE 
FEBRERO DE 2019. 

3. 




